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CONTRATO No. PMT-OP-1 6-201 I

MUNICIPIO DE TULA DE ALLENDE

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 2018

CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNIIARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, QUE
POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE TULA DE ALLENDE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL L. A.
TAPIA BENITEZ, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL Y POR LA OTRA LA
DENOMINADA , REPRESENTADA POR ELLA MISMA, A OUIENES EN LO
EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE DENOMINARAN "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA'" RES
TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I.. DE "EL MUNICIPIO'':

o
.o I

o' TULA

CUAL INVARIABLEMENTE
QUE FUNDE Y ¡IOTIVE, EL

os

o: 01 (773)73 2-A0-02

1.1 oue ES UN MUNICIPIo LIBRE, CoN PERSoNALIDAD JURíDICOPOLíTICAY PATRIMONIO DE CON

LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y

ARTÍCULO 33, LOS COA'IRATOS DE OARAS PUBLICAS Y tOS SERY'CTOS RE¿AC'Oñ/ADOS CO¡V tAS M'Si'AS
sE ADJUDISARAN, PoR REGTA GEA,ERAI, A IRAyÉs DE LIaITACIOA,ES P{,a¿,CAS. IAS DEPEA,DEA,C,AS,

EirrrDADEs y Muu,ctptos poDRTírv ADJUDIoAR tos col/rRlqros DE oBRA PúBLtcA o DE sEnyrcros
RELACIONADOS COA' LAS ¡U'S['AS, QUE DE ACUERDO CON LA NATURALEZA DE LA CONTRATACIÓN
ASEGUREA' AL ESTADO O AL MUNICIPIO Eñ' SU CASO, tAS II'EJORES COII'D'C'O'VES D'SPOA"ALES EA'

CUANTO A PRECIO, CALIDAD, FINANCIATIIENTO, OPORTIINIDAD Y DÉMAS C'RCUAISTA'VC'AS PERT"VEA'TES,

BAJO TOS PROCEDIM'ENIOS SIGUIEñIIES:

I.- LICITACIÓN PÚBLICA;

eprlcuto 36. tos corvrRÁros DE oaRAs púBLtcAs o DE Los sERvrcros RELActoNADos con ¿As,lt s,t A§,
sE ADJUD¡¿AqÁv o LLEuARAN A cABo, poR REGLA GENERAL, A TRAvÉs DE LtclrActoruEs PúB¿rcAs
MEDIANnE CONVOCATORIA, PARA QUE LIBREMENTE SE PRESE'VTEN PROPOS'C'OA'ES E't' SOBRE CERRADO,
EL QUE SERÁ AA'ERTO EN JLINTA PUBL'CA, A FIN DE Y AL MUNICIPIO EA' SU CASO,

LAS MEJORES COA'O'C'OATES D'SPOi,,ALES EN CUANTO A OPORTUNIDAD
LEY, A ¡-,rcEPCIÓN

IA
HIDALGO, PUBLICADO EL 1 DE OCTUBRE DE 1920 Tru TI PCRIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. Y

AGOSTO DEL AÑO 2003, SE PUALICÓ EN EL PERIÓDICO OFICTAL DEL ESTADO, EL DECRETO QUE
ADICIONAY DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE DICHO ORDENAMIENTO LEGAL.

1.2 oue SE ENcUENTRA REPRESENTADA PoR EL L. A. ISMAEL GADOTH TAPIA BENíTEZ, EN SU CARÁCTER DE

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, SEGUN NOMBRAMIENTO EXPEDIDO CON FUNDAMENTO EN LOS

ARTíCULoS 122Y 124 DE LA CoNSTITUoIÓN PoLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO.

1.3 oue PARA oUBRIR LAS ERoGACIoNES oUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA SECRETARÍA DE

FINANZAS PÚBLIcAS DE GoBIERNo DEL ESTADo DE HIDALGO, AUTORIZÓ LA INVERSION CORRESPONDIENTE A
LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, MEDIANTE EL OFICIO NO. SEFINP.V.FAISM/GI.2O{8.076.00I, CON CARGO

A LOS RECURSOS DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUN¡C]PAL, EJ

2018.

1,4 QUE CUENTA CON RECURSOS SUFICIENTES PARA CUBRIR EL MPORTE DEL PRESENTE CONTRATO, UNA

CUMPLIDOS LOS REQUISITOS FIJADOS PARA EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS SE PROCEDE A
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN POR LICITACIÓN

NACIONAL No. PMT-OP-LP{1-2018, SANCIONADO POR EL COMITE DE OBRAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE

TULA ALLENDE, HIDALGO, CON FUNDAMENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 33 FRACGIÓN I Y 36 DE

LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO.,

SEGTJN ACTA DE FALLO DE FECHA 07 DE SEPTIEMBRE DE 201

DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPALTULADE ALLENDE, HGO.
8, EMITIDA POR EL COMlTE DE OBRAS PÚBLICAS

Y DEMAS C'RCUA'STANC'AS PERT"VEA'TES,
DE LOS CASOS A LOS QUE SE REFIERE EL

o

DE ACUERDO A
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su DoMrcrLro uBrcADo EN pLAzA oEL NAcroNALrsMo s/N coLoNrA cENRo, 
".". 

ofil.B.A
DE TULA ALLENDE, EN EL ESTADo DE HIDALGo, rctÉroruos 723 73 2oo02, ttg z3 211Bg Y 773 73

20002.

1.6 QUE LA eo¡uo|cAcIÓN DEL PRESENTE CoNTRATo, se neRIIZÓ R TREVES DEL PROCEDIMIENTO DE

ucrRc|Óru pÚgLlcn NACIoNAL No. PMT.oP-LP-01.2018, DE CONFORMIDAD CON EL DICTAMEN EMITIDO POR
rl corr¡rÉ DE oBRAS pÚeLlcRs oe Esre MUNlclPlo.

II.. DE'EL CONTRATI§TA':

II.t.. SER PERSoNI TISIcR oUE SE ACREDITA MEDIANTE ACTA DE NACIMIENTO NO. 01906 A 21 DE

DICIEMBRE DE I9?I INSCRITA EN EL REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR DE O EN EL
LteRo N¡úfueRo o4,DELAño 1971.

11.2.. TIENE CAPACIDAD JURIDICA PARA CONTRATAR Y REUNE LAS CONDICIO¡¡ES TEC¡IICAS Y ECONÓTTIICRS PRRR

oBLIGARSE n m E¡ecucléru oe LA oBRA oBJETo DE ESTE coNTRATo y euE DrspoNE DE LA oRoRNIz¡ctóN
Y ELEMENTOS SUFICIENTES PARA ELLO.

t!.3.- cuENTACoN Los REGtsrRos euE sE crrAN AcoNTrNUAcró¡¡, l-os cUALES esrÁN VIGENTES:
1.- REGtsrRo DE coNTRIBUyENTES DE LA sEcRETARtA DE HAcIENDA Y cnÉotro PUBLlco

REGISTRO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIALY DEL INFONAVIT NO.
REGISTRo oeI pIoRóx DE CoNTRATISTAS DE GoBIERNo DEL ESTAT,O DE HIDALGO 
CREDENCIAL IFE CON CLAVE DE ELECTOR NO. 
cLAVE Úru IcR OC REG ISTRO POBLACI ONAL 
CORREO ELECTRONICO: 

ll.5 eUE CONOCE EL CONTENIDo Y REQUTSTTOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OSRAS pÚ

RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO VIGENTE Y SU

ESpECIFICACIONES GENERALES Y TÉCNICAS DE CONSTRUCCIÓN; LAS NORMAS DE

MATERTALES y Eeutpo DE tNSTALActóru pERIr¡RNENTE; LAS ESPECtFtcActoNES DE

APLICABLES, NORMAS
AROUITECTÓNICO Y DE

DE SERVICIOS VIGENTES; LAS ESPECIFICACIONES Y NORMAS DEL
lruceueRfA EL PRoGRAMA DE TRABAJo, Los MoNTos MENSUALES

c¡TÁIooo DE coNCEPTOS CON LOS PRECIOS UNITARIOS Y LAS CANTIDADES DE

ANEXOS DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO,
oET,IAs NoRMAS oUE REGULAN LA EJECUCIÓI.¡ OE LA oBRA MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO Y QUE LE

RESULTEN APLICABLES.

euE HA tNSpEccloNADo y coNocE DEBTDAMENTE EL srro DoNDE sr neelzlnÁN Los TRABAJoS oBJETo
DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES OUE INTERVIENEN Eru SU C.,IECUCIÓru.

III.. DE "LAS PARTES'':

III.1 OUE SE RECONOCEN MUTUAMENTE LAPERSONALIDAD CON QUE COMPARECEN Y LACAPACIDAD LEGAL PARA
ASUMIR DERECHOS Y OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

ASENTADO LO ANTERIOR, 'EL MUNICIPIO" Y'EL CONTRATISTA", ACEPTAN OTORGARSE EL PRESENTE CONTRATO AL

TENOR DE LAS SIGUIENTES

cIAUSULAS

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. "EL MUNlcl
oBLtGA A REALIZAR peRR Eu, HASTA su rorAL
PAVIMENTACÉN HIDRAULICA EN CALLE
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OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS

PARA LoS EFECToS DE LA PRESETTE cIÁusuLA, .EL CONTRATISTA' SE OBLIGA REALIZAR YANEXAR UN PROGRAMA

DE ERoGACIÓru oeI ANTICIPo PAcfADo, AL QUE OEECRA SUJETARSE Y QUE SERVINÁ DE BASE A ..EL MUNICIPTO"
pARA vERrFrcAR su coRRecr¡ Rpltc¡ctó¡t.

EL PRoGRAMA DE ERocRcIÓ¡¡ DEL ANTIcIPO, POONA REVISARSE, ADICIONARSE O MODIFICARSE DE COMÚN
ACUERDO Y POR ESCRITO, SIEMPRE Y CUANDO NO IMPLIQUE UN INCREMENTO EN EL MONTO PACTADO EN EL

PRESENTE CONTRATO.

LAS pARTES ACUERDAN euE No se oroRoRnÁ ANTtctpo ALGUNo pARA EL cASo DE coNVENlos MoDlFlcAToRlos o
ADICIoNALES oUE SE SUSCRIBAN, nsf coIT¡o TAMPoco PARA LOS IMPORTES QUE RESULTEN DE LOS AJUSTES DE

coSToS DE ESTE CONTRATO, O EN SU CASO DE LOS CONVENIOS SEÑEI.AOOS.

o,
:"/

DE ALLENDE, HGO., DE CONFORMIDAD CON EL PROYECTO
OS, FORMANDO PARTE INTEGRANTE DEL MISMO (ANEXO

ESTABLEcIDo EN EL eRrfculo or v oeuAs ApLtcABLES DE LA LEY DE
RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO, SU REGLAMENTO Y LOS ORDENAMIENTOS,
ESpECrFtcActoNES y NoRMAS rNDrcADos EN LA DECLARRcTóru u.5 DE "EL coNTRATrsrA", MrsMos QUE sE TTENEN

POR REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTA CMUSULA.

SEGUNDA: IMPORTE DEL CONTRATO. LAS PARTES ACUERDAN OUE EL IMPORTE TOTAL DEL PRECIO POR LA OBRA
Molvo DEL eRESENTE coNTRATo, ES poR LA cANTTDAD DE $l'gfi,1i8.s9 (uN ru¡uótt NovEclENTos oNcE MtL
CIENTO DIECIOCHO PESOS 59/100 M. N.), INCLUYE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

EL IMPoRTE PAcTADo ¡Io poonÁ SoBREPASARSE, SALVO QUE EXISTAN CONVENIOS MODIFICATORIOS O

ADtctoNALES, cELEBRADos pARA TAL EFEcro poR LAS pARTES, E¡¡ rÉn¡¡l¡.¡os oeu RRrícuLo 63 DE LA LEY DE

oBRAS pÚaLlces Y SERVICIoS RELACIoNADoS coN LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y SU REGLAMENTO,
CUALQUIER TRABAJO EJECUTADO EN EXCESO AL MONTO PACTADO Y SIN QUE HAYA MEDIADO CONVENIO AL
RESpEcro, sE coNstDERAnÁ co¡,lo oBRA EJECUTADA poR cuENTAy RtESco DE "EL coNTRATtsra'.

TERGERA: PLAZO OE E¡ECUCIÓN. "EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS DE LA OBRA MOTIVO
DEL PRESENTE coNTRATo, EN 60 DÍAS NATURALES, CoMPROTT¡CTIEruOOSE A INICIARLOS EL DíA 1O DE SEPTIEMBRE
AL 0B DE NovtEMBRE DEL 2018, DE AcuERDo coN EL pRocRAMA oe e¡ecuctóN DE oBRA APRoBADo PoR 'EL
MUNlClPlO".

sTRÁ¡I CAUSAS PARA DIFERIR EL PLAZo PACTADo, EL ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO ACORDADO EN ESTE
INSTRUMENTo, o, EL ATRASo EN LA ENTREce TfsIcR DEL INMUEBLE EN QUE H¡ERA DE LLEVARSE A CABO LA OBRA
oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo; HS PARTES OTEERA¡.] OBSERVAR EN AMBOS CASOS, LAS FORMALIDADES
PREVISTAS PoR LoS RRTICUIOS 58 FRACCIÓN I Y 62 DE LA LEY DE OBRAS PÚEUICRS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y SU REGLAMENTO, RESPECTIVAMENTE.
DIFER|MIENTos st ,,EL coNTRATlsrA' No oroRGA EN EL rÉnulr.¡o LEGAL y PAcrADo, LA
CUMPLIM IENTO, SEÑALADR EN CIAUSUM SÉPI ¡¡N OE ESTE CONTRATO.

No PRocEDEnÁ¡¡ esros
oRRR¡¡rÍR oe

CUARTA: DE LA FORMA DE PAGO DEL ANTICIPO Y SU AMORTIZACIÓX. TI "i'UNICIPIO"
CoNTRATISTA" ANTtCtpO DE t573,335.s8 (aUINIENTOS SETENTA Y TRES MIL TRECIENTOS TREINTA
ss/100 M. N.) EautvALENTE AL so.¿ (rne¡ñre poR crENTo) DEL rMpoRTE PAcrADo e¡¡ m clÁusu
ESTE INSTRUMENTO.

PARA EL cASo DE RescIsIÓ¡I ADMINISTRATIVA o TERMIruNCIÓru ANTICIPADA DEL PRESENTE
CONTRATISTA" SE OBLIGAA REINTEGRAR EL SALDO PENDIENTE POR AMORTIZAR A "EL MUN¡CIPIO", EN

fVIAYOR DE 1O DÍAS HAEILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN OUE LE SEA CONiI|UNICADO A "EL
oeTenul¡¡¡cÓru CoRRESPoNDIENTE. sf "EL CoNTRATISTA'' NO REALIZA EL REINTEGRO EN

ANTERIoRMENTE PACTADo, És.re SE oBLIGA A CUBRIR LOS CARGOS QUE RESULTEN CONFORME A
PoR EL SEGUNDo pAnR¡po oeI¡nrfculo 69 DE LA LEY DE oBRAS PIJSLIC¡S Y SERVICIOS RELACI
MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y SU REGLAMENTO.

IA

QUINTA: DISPON¡BlLl DAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS.
opoRTUNAMENTE A otspostclóru DE "EL
INMUEBLES EN QUE DEBA LLEVARSE A

coN ANTELAcIóru Rl- h¡

olcrAn¡er¡Es, pERMtsos, LtcENctAS Y AUTORIZACIONES QUE
se tEverutlRÁ EL AcrA

Un Buen

Plaza del Nacionalismo s/n, col. ,

Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807
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CO

FoRirAy LUGAR DE pAGo DE LAS EsrriacroNEs. LAS 
'ARTES 

.oNVTENEN 
"r. 

.#[IrtA
oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo SE PAGUEN MEDIANTE LA FoRN,ULACIÓN DE ESTIMACIONES DE AVANCE DE OBRA,
ELABORADAS CON PERIODICIDAO, NO MAYOR DE UN MES, "EL CONTRATISTÑ' DEBERÁ PRESENTARLAS A ÉL

RESIDENTE DE SUPERVISIÓN DE LA oBRA DENTRo DE LoS 5 DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE QUE
PARA EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES "EL MUNICIPIO" HUBIERA FIJADO EN EL PRESENTE CONÍRATO, ACOMPAÑADAS
DE LA DocuMENTActóN ouE ACREDiTE LA PRoCEDENCTA DE su pAGo coRRESpoNDtENTE. PARA LA REVtstóN Y
AUToRtzACtóN DE LAS ESTIMACIoNES, LA REStDENctA DE supERVIStóN, CoNTARA coN uN pLAzo No MAYoR DE 10

DiAS HABILES SIGUIENTES A SU PRESENTACIÓN.

EN EL supuEsro DE euE SURJAN D|FERENC|AS TÉcNtcAS o NUMÉRICAS, ouE No PUEDAN sER AUToRIZADAS
DENTRo DE DlcHo pLAzo, ESTAS sE RESoLVERAN E tNcoRpoRARAN EN LA stcutENTE ESTtMAcIóN. "EL lluf,¡lclPlo"
PAGARÁ LAS ESTIMACIoNES EN UN PtAzo No MAYoR ATREINTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA
DE SU AUToRIzAcIÓN,

CUANDo LAS ESTIMACIoNES No SEAN PRESENTADAS EN EL TERMINo ANTES SEÑALADO, SE INCORPORARAN EN LA

S|GU{ENTE EST|MAC|óN PARA ouE "EL f uNtctpto" tNtctE su TRAMIE DE pAGo, stN ouE ESTo sEA Morlvo PARA
OUE 'EL CONTRATISTA' SOLICITE AI\,IPLIACIONES EN EL MONTO Y PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS
CONTRATADOS. LAS ESTIMACIONES SE PAGARAN A "EL CONTRATISTA' MEDIAT'ITE ÍRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS
A CARGO DE LAS CUENTAS APERTURADAS EN INSTITUCIONES BANCARIAS MANIFESTADAS POR ESCRITO POR "EL
CONTRATISTA'.

EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTES DE COSTOS, LAS PARTES SE

SUJETARAN AL PRoCEDIMIENTo PREVISTo PoR EL ARTICULo 69 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y SU REGLAIVENTO.

TRATANDoSE DE PAGos EN ExCESo oUE HAYA RECIBIDo .EL CoNTRATISTA'', ESTE DEBERA REINTEGRAR LAS

cANTtDADEs PAGADAS EN ExcEso, MAs Los TNTERESES CoRRESPoNDIENTES, coNFoRME A Lo SEñALADo EN EL
pÁRRAFo ouE ANTECEDE. Los cARGos sE CALCULARAN soBRE LAS CANTTDADES PAGADAS EN ExcESo EN CADA

ANTICIPO ACORDADO.

B) GARANTÍA DE CUIVPLIMIENTO DE ESTE
rNSTtructóN AF|ANZADoRA DEBTDAME

cASo Y SE COMPUTARAN POR DiAS NATURALES, DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE S

EFECTIVAMENIE LAS CANTIDADES A DISPOSICIóN DE "EL iTUNICIPIO".

No SE CoNSIDERARA PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS OUE RESULTEN A CARGO DE "
SEAN coMPENSADAS EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN.

CUANDO DURANÍE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SE REOUIERA LA REALIZACIÓN DE CANTI
DE TRABAJO ADICIONALES A LOS PREVISTOS ORIGINALMENTE EN EL PRESENTE CONfRATO' 'EL
AUTORIZAR EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, PREVIAMENTE A LA
LOS CONVENIOS RESPECTIVOS, VTGILANDO OUE DICHOS INCREMENTOS NO REBASEN EL IMPORTE
CONTRATO.

TRATANDoSE DE CANTIDADES ADICIONALES, ESTAS SE PAGARAN A LOS PRECIOS UNITARI ^P
ORIGINALMENTE; TRATANDOSE DE LOS RUBROS NO PREVISTOS EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS DE

coNTRATo, sus pREctos uNtrARtos DEBERAN sER coNclLlADos Y AUToRIzADos, PREVIo A su PAGo.

SÉPTIMÁ.: GARANTÍAS.- "EL CoNTRATISTA, SE oBLIGAA CONSTITUIR EN LA FORMA, TÉR[,IINOS Y PROCEDIMIENTOS
PREVISToS PoR LA LEY DE oBRAS PÚBLIoAS Y SERVIoIoS RELACIoNADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE

HIDALGo, SU REGLAMENTO Y DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LAS SIGUIENTES GARANTiAS:

A) GARANTIA DE coRREcTA |NVERS|óN DEL ANTtctpo oroRGADo. ouE DEBERA coNsTlrulR MEDIANTE FIANZA

oToRGADA poR tNsTtructóN AFIANZADoRA DEBTDAMENTE AUToRtzADA Y A FAVoR DE LA TESoRERÍA
MUNICIPAL DE TULADE ALLENDE, HIDALGO, POR LA TOTALIDAD DEL IMPORTE OTORGADO COMO ANTICIPO, PARA

EFEcros DE GARANTTZAR su coRREcrA TNVERS|óN y sEA ApLlcADo EN Los rÉRMtNos PAcrADos EN LA
CLAUSULA QUINTA DE ESTE CONTRATO; Y SE OBLIGA A PRESENTARLA PREVIO A LA ENTREGA DEL ANTICIPO

PACTADo Y DENTRo DE LOS QUINCE DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FIRM

CUAL SE LE ADJUDICÓ LA OBRA. ESTA GARANTfA ESTARA VIGENTE HASTA
A DEL CONTRATO IJEDIANTE EL

A[,ioRTIzAcIÓN DEL

A

RGADA POR
DE TULA DE

¡Un Buen G

Plaza del Nacionalismo s/n, col. C
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POR EL 10% (DIEZ POR CTENTO)
EN DICHO IMPORTE LOS MONTOS RELATIVOS

CELEBREN; Y SE OBLIGAA PRESENTARLA DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE
NOTIFICACIÓN DEL FALLO DE LA LICITACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE LE ADJUDICO EL PRESENTE CONTRATO. SI NO
ES OTORGADA LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO EN EL PLAZO LEGAL YA SEÑALADO, "EL MUNICIPIO", PODRÁ
DETERMINAR LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL PRESENTE CONTRATO. ESTA GARANTIA ESTARA VIGENTE
HASTA OUE "EL CONTRATISTA" DE CUMPLIMIENTO TOTAL A LOS COMPROMISOS Y OBLIGACIONES OUE ADQUIERA
CON LASUSCRIPCIÓN DE ESTE INSTRUMENTO.

C) oennrurfA PARA RESPoNDER DE Los DEFEcros suRcrDos EN LA oBRA, vrcros oculTos Y cuALoutER orRA. 
RESPONSABILIDAD.- CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, NO OBSTANTE SU RECEPCIÓN FORMAL, 'EL CONTRATISTA"
QUEDA OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS SURGIDOS EN LA OBRA, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE
CUALOUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN OUE HUBIERE INCURRIDO EN TERMINOS DE LA FIANZA, OUE SE OBLIGA
A CONSTITUIR A FAVOR DE LA TESORERIA MUNICIPAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO, POR EL EQUIVALENTE AL
1OOIO (D]EZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO DE LOS TRABAJOS CON VIGENCIA DE UN AÑO SIGUIENTE A
LA FECHA DE ENTREGA DE LA OBRA, POR LO QUE PREVIAMENTE A LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, "EL
CONTRATISTA'" DEBERÁ PRESENTAR DICHA FIANZA.

OCTAVA: AJUSTE DE COSTOS.- LAS PARTES ACUERDAN QUE Sl DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO,
OCURREN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONÓMICO NO PREVISTAS EN EL CONTRATO, PERO QUE DE HECHO Y SIN

DOLO, CULPA, NEGLIGENCIA O INEPTITUD DE CUALQUIERA DE LAS PARTES, DETERMINEN UN AUMENTO O

REDUCcIóN DE Los cosros DE Los TRABAJos AUN No EJEcuTADos, DtcHos cosros PoDRAN sER REVlsADos
POR AMBAS PARTES, ATENDIENDO LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 71 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARAEL ESTADO DE HIDALGO Y SU REGLAMENTO.

ELAUMENTO O REDUCCIÓN CORRESPONDIENTE DEBERÁ CONSTAR POR ESCRITO.

NO DARA LUGAR AAJUSTE DE COSTOS, LAS CUOTAS COMPENSATORIAS A QUE CONFORME A LA LEY DE LA MATERIA
PUDIERA ESTAR SUJETA LA IMPORTACIÓN DE BIENES CONTEMPLADOS EN LA REALIZACIÓN DE LA OBRA.

CUANDO DURANTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SE REQUIERA LA REALIZACIÓN DE CANTIDADES ADICIONALES,
ESTAS SE PAGARAN A LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS ORIGINALMENTE; TRATÁNDOSE DE CONCEPTOS NO

PREVISTOS EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS DEL CONTRATO INICIAL SUS PRECIOS UNITARIOS
CONCILIADOS Y AUTORIZADOS, PREVIAMENTE A SU PAGO.

NOVENAI RECEPqÓN Y FINIQUITO DE LOS TRABAJOS.. UNAVEZ CONCLUIDOS LOS TRABAJOS
MATERIA DE ESTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGAA COMUNICAR A "EL MUNICIPIO''
LOS TRABAJOS QUE LE FUERON ENCOMENDADOS Y ÉSTE VCR ICARA AUE LOS TRABAJOS
CONCLUIDOS DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS HABILES SIGUIENTES.

LAS PARTES ACUERDAN QUE LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, SE HARÁ DENTRO DE LOS DI

SIGUIENTES A LA FECHA QUE SE HAYA CONSTAIADO SU TERMINACIÓN, EN LOS TÉRMINOS DEL
CON LA COMPARECENCIA DE "EL MUNICIPIO", "EL CONTRATISTA" Y DE LA SECRETARíA DE LA

TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL.
Y

"EL MUNICIPIO' COMUNICARÁ A LA SECRETARfA DE LA CONTRALORíA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAh.JIA"ii)/
TERMtNActóN DE Los TRABAJos y coN ANTtcrpACróN No MENoR DE ocHo DÍAS HABILES, INFoRMARÁ m ÉEcnn
SEÑALADA PARA SU RECEPCIÓN, A FIN DE QUE, NOMBRE REPRESENTANTE QUE ASISTAALACTO.

EN LA FECHA SEÑALADA, "EL MUNtcIPIo" BAJo SU RESPONSABILIDAD, RECIBIRÁ LOS TRABAJOS Y LEVANTARÁ EL
ACTA CORRESPONDIENTE CON Ó SIN LA COMPARECENCIA DE LOS REPRESENTANTES A OUE SE REFIEREN LOS
PARRAFoS ANTERIoRES, SI .EL MUNIclPIo" No RECIBE LA oBRA EN LA FECHA SEÑALADA, SE TENDRA POR RECIBIDA.

REcIBIDoS FfSIcAMENTE LoS TRABAJoS, LAS PARTES SE oBLIGAN A ELABORAR DENTRO DE LOS VEINTE DIAS
HÁBILES PoSTERIoRES, EL FINIoUITo DE LoS TRABAJoS, EN EL oUE SE HARÁN CONSTAR LOS CRÉDITOS A FAVOR Y
EN CONTRA QUE RESULTEN PARA
ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE.

CADA UNO DE ELLOS, DESCRIBIENDO EL CON QUE LES DIO

PARA EL CASO DE OUE EXISTA EN, SI "EL
CONTRATISTA' NO ACUDE CON "EL EN EL
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Ésre pRoceDERAA ELABoRARLo, y DEBERA coMUNtcAR su RESULTADo
PLAZO DE OCHO DíAS HABILES, CONTADOS A PARTIR DE SU EMEIÓN, UNA

RESULTADO DE DICHO FINIQUITO, A "EL CONTRATISTA" ESTE TENDRA UN PLAZO DE DIEZ DíAS HABILES PARAALEGAR
LO OUE A SU DERECHO CONVENGA, SI TRANSCURRIDO ESTE PLAZO NO REALIZA ALGUNA GESTIÓN SE DARA POR
ACEPTADO.

DETERMINADO EL SALDO TOTAL "EL MUNICIPIO", PONDRA R OISPOSICIÓN DE 'EL CONTRATISTA' EL PAGO

CORRESPONDIENTE, MEDIANTE SU OFRECIMIENTO O LA CONSIGNACION RESPECTIVA, O BIEN, SOLICITARÁ EL

REINTEGRO DE LOS IMPORTES RESULTANTES; DEBIENDO EN FORMA SIMULTANEA, ELABORAR EL ACTA
ADMINISTRATVA aUE DÉ PoR EXTINGUIDoS LoS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR AMBAS PARTES
RESPECTO AL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA REPRESENTANTES DE "EL MUNICIPIo" Y DE "EL CONTRATISTA".- *EL CONTRATISTA', SE OBLIGA A
EsTABLEcER ANTIcIpADAMENTE A LA tNlctActóN DE Los rRABAJos, EN EL stlo DE REALtzActóN DE Los MlsMos,
uN REPRESENTANTE PERMANENTE, euE AcruARA coMo SUPERTNTENDENTE DE coNSTRUcctót¡, EL cuAL oeeeRA
TENER PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE

CONTRATO.

"EL MUNIctpto,' sE RESERVA EL DEREcHo DE su AcEprAcóN o REMoctóN, EL cuAL PoDRÁ EJERCER EN

CUALQUIER TIEMPO.

ASf MISMo, "EL MUNIcIPlo", ESTABLECERA LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE OBRA, CON ANTERIORIDAD A LA

INICIACIÓN DE LA MISMA, LA CUAL DEBERÁ RECAER EN UN SERVIDOR PÚBLICO CON LA EXPERIENCIA NECESARIA,

AcoRDE AL TIPo DE LoS TRABAJoS A REALIZAR, AUIEN FUNGIRA COMO SU REPRESENTANTE ANTE ..EL

cóñrnersrx' y sERÁ EL RESpoNSABLE DtREcro DE LA supERVtsóN, vtGlLANClA, coNTRoL Y REVSIóN DE Los
TRABAJos, tNcr-uyeuoo LA ApRoBAcróN DE LAS ESTtMActoNES PRESENTADAS PoR "EL coNTRATlsrA" ÉsrA
REStDENctA DE oBRA DEBERA ESTAR uBtcADA EN EL str¡o DE EJEcuclóN DE Los TRABAJoS; ASf MlsMo TENDRA

LAS FACULTADES y RESpoNSABILIDADES euE LE oroRGA LA LEy DE oBRAS púsLtcns Y sERv¡clos RELACIoNADoS
CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y SU REGLAMENTO.

EN cASo DE oUE LA SUPERVISIÓ¡¡ seR REALIZADA PoR coNTRATO, LA APROBICIÓI'I DE LAS ESTIMACIONES PARA

EFEcros DE pAGo DEBERA sERAUToRtzADApoR LARESTDENCTADE suPERvtslót¡ oBRADE'EL MUN¡clPlo".

DEcIMA PRIMERA: RELAcIoNES LABoRALES.- "EL CONTRATISTA, COMO EMPRESARIO Y ÚNICO

PERSoNAL oUE INTERVENGA PoR coNTRATo DE TRABAJO O CON CUALQUIER OTNO CRRÁCTER BAJO S
PATRÓN DEL

PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, ASUME LAS

cUALoUIER NATURALEZA DERIVADAS DE DICHO RELACIÓN LIBERANDO A "EL MUNICIPIO,, DE

TANTo BA"Jo NTNGUNA ctRcuNSTANcrA sE LE poDRA coNStDERAR A ESTE út-tlrr¡o co¡¡o
SOLIDARIO.

EN CONSECUENCIA "EL CONTRATISTA'' SE OBLIGA A RESPONDER DE TODAS LAS

TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "EL TIIUNICIPIO'" E¡I RELACIÓN

DE ESTE CONTRATO.

OECITUI SEGUNDA: RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA". 'EL CONTRATISTA'" SENA NC
RESPoNSABLE DE Te e¡EcucIÓN DE LoS TRABAJOS Y SE OBLIGA SUJETARSE A TODOS LOS

oRDENAMIENToS DE LAS AUToRIDADES cOMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓ¡¡, SEOUNIDAD, USO
prlgLrcR, pRoTeccIÓI.¡ EcoLÓGIcA Y DEL MEDIo AMBIENTE QUE RIJAN EN EL A¡¡g O FEDERAL,

MUNICIPAL, ¡Sf COUO A LAS INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE SEÑALE "EL iIUNICIPIO". LAS RESPONSABILIDADES

v l-os oRÑos Y PERJUIcIoS QUE RESULTAREN POR SU INOBSERVANCIA, SERAN A CABO DEL "EL CONTRATISTA",.

.EL CoNTR,ATISTA' SE oBLIGA A QUE Los MATERIALES Y EOUIPO OUE SE UTILICEN EN LA EJECUCIÓru OE LOS

TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN LAS

LEvES NoRMATtvAS ApLICABLES EN LA MATERIA, Y QUE LA REALlzActÓ¡¡ or roDAS DE LAS PARTES

DE DICHA oBRA SE EFECTÚEN A SATISFACCIÓru OC .EL MUNICIPIO", ASi

RIESGO DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LA MISMA Y DE

INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A
cuyo cASo sE neRÁ ereclvA LA GARANTÍA
ocuLTos A ouE sE REFIERe t¡ ctAusut¡
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,.*"=*o$ttltASE OBL¡GA "EL CONTRATISTA" A NO CEDER EN FORI\,A PARCIAL O TOTAL A
ríslcRs o FÍSICAS SUS DERECHoS Y oBLIGACIoNES DERIVADoS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, Rsf con¡o los
DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES O TRABAJOS EJECUTADOS AUE AMPARA ESTE CONTRATO, SIN PREVIA

AUToRtzACtóN ExpRESA y poR ESCRITo DE "EL MuNrcrpro" EN Los rERMrNos DEL ARTfcuLo 75 DE LA LEY DE

oBRAS PÚBLICAS Y SERVICIoS RELACIoNADoS CoN LAS MI§MAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO EN VIGOR Y SU

REGLAMENTO.

.EL coNTRATtsrA", No poDRA suBcoNTRATAR LA ToTALIDAD DE LA oBRA sót-o poonÁ HAcERLo RESPEcTo DE

ALGUNAS DE LAS PARTES DE ÉSTA o CUANDo SE ADQUIERA MATERIALES O EQUIPO QUE INCLUYAN SU INSTALACIÓN
EN LA oBRA, EN AMBos cAsos, coN AuToRlzectót¡ pREVtA DE "EL MUNlclPlo". EN ESTos cAsos, "EL
coNTRATtsrA, seGUtnA stENDo RESPoNSABLE DE LA EJEcuctóN DE LA oBRA ANTE "EL MUNlclPlo" Y EL

SUBcoNTRATISTA, No oueonRÁ SUBRoGADo EN NINGUNO DE LOS DERECHOS DEL PRIMERO.

oÉclueTeRceu: PENAS coNVENcIoNALES.. .EL MUNICIPIO. IENDRA LA FACULTAD DE VERIFICAR SI LAS

oBRAS, oBJETo DE ESTE coNTRATo se estÁtrt EJECUTANDo PoR "EL coNTRATlsr¡f' DE AcuERDo coN EL

PRoGRAMA DE oBRA APRoBADo, PARA Lo CUAL "EL MUNICIPIO" COIT¡PRRINÁ PCNIÓOICRT'¡ENTE EL AVANCE DE LAS

oBRAS. stcoMo coNSEcuENctADE DtcHAcoMpAmclór.¡ ELAVANcE DE LAS oBRAS ES MENoR QUE Lo oue oealÓ
REALIZARSE "EL MUNtCIPIO" PROCEDERA A:

I.. RETENER EN TOTAL EL CINCO AL MILLAR DE LA DIFERENCIA ENTRE EL IMPORTE DE LA OBRA REALMENTE

EJECUTADA Y EL IMPoRTE DE LA QUE DEBIÓ REALIZARSE MULTIPLICANDO POR CI UUTTIERO DE MESES

TRANScuRRtDos DESDE LA FEcHA oe t¡¡rct¡clóN DE LAS oBRAS, HASTA LA DE LA REVlsloN, PoR Lo rANTo,
MENSUALMENTE, sE nÁnl r-e nEe¡¡cró¡.¡ o DEVoLUcTóru oue coRRESPoNDA A FIN DE ouE lR Rere¡¡ctÓN TorAL
SEA LA PRoCEDENTE, SI AL EFECTUARSE LA COMPARACION CORRESPONDIENTE RU ÚLIIH¡O MES DEL PROGRAMA,

PRocEDE HAcER ALGUNA RererucIÓ¡¡, SU IMPoRTE SC RPIICRRA EN FAVOR DEL ERARIO ESTATAL COMO PENA

CONVENCIONAL POR EL RETARDO EN CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONESACARGO DE'EL CONTRATISTA".

I!.. APLI0AR PARA EL cASo DE QUE "EL GONTRATISTA'' NO CONCLUYA LA OBRA EN LA FECHA SEÑEIROE EN EL

PROGRAMA, UNA PENA CONVENCIONAL, CONSISTENTE EN UNA CANTIDAD
TOTAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS QUE NO SE HAYAN REALIZADO EN

EL PRoGRAMA POR CADA DíA DE RETRASO EN LA ENTREGA DE LA OBRA Y
auEDEN coNCLUIDAS Y REctBIDAS A sATlsFAcctÓN oe "EL MuNlclPlcr".

IGUAL AL CINCO AL MILLAR DEL
LA FEcHA DE reRul¡lRclótl s
HASTA EL MOMENTO EN QU

pARA DETERMTNAR ll RpltcRctóN DE LAS sANCtoNES ESTTPULADAS, No sE rou¡RÁt¡ EN cUENTA

MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUALOUIER OTRA CAUSA, OUE A
MUNICIPIO", NO SEA IMPUTABLE A'EL CONTRATISTA".

L-¡l,

INDEPENDIENTEM ENTE DE LA APLICACIÓru OT LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTERI

MUNICtPtO" pOOnÁ oPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O LA RESCISIÓ¡¡ OCI MISMO.

LAS cANTTDADES euE RESULTEN DE LA ApLrcRctóN DE LAS pENAS coNVENctoNALES euE se trt¡poruélr.¡ ÁiÉi
CONTRAT¡STA' SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES QUE LE HAYAN SIDO RETENIDAS APLICANDO

ÁDEMÁ§'st ó¡ rúéÁn n ELLo, LA FtANzA oToRGADA coNFoRME A Lo ESTTpuLADo EN lR ct-Ausuue pÉctrrlR sEXTA

DEL PRESENTE CONTRATO.

OECIIVIICUMTA: OTRAS OBLIGACIONES DE -EL CONTRATISTA'..'EL CONTR.ATISTA" ACEPTA QUE DE LAS

ESTIMACIONES DEAVANCE DE OBRAQUE SE LE CUBRAN SE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

A).- RruoRTrz¡clóN DELANTtctpo RECtBtDo, secú¡¡ Los PoRCENTAJES coRRESPoNDIENTES.

EL 1 % (UNO pOR CTENTO) DEL MONTO DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS PARA EL DESARROLLO DE LOS
pnocneües euE "EL lrluniclp¡o. TENGA ESTABLECtDoS EN MATERIA DE oBRAS Y sERvlclos DE BENEFlclo,

*:-i

1r.-lr

B).-

c).-

D).-

SOCIAL,

EL CINCO AL MILLAR SOBRE EL IMPORTE DE CADA UNA DE LAS

DERECHOS POR EL SERVICIO DE VIGILANCII, IITISPECCIÓru Y
DE LA coNTR¡t-oRlR v InRNSPARENCIA GU BERNAMENTAL.

EL DOS AL MILLAR DEL IMPORTE DE
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SE INICIARA A PARTIR DE OUE A "EL CONTRATISTA' LE SEA NOTIFICADO EL INCUMPLIIVIENTO
TNCURRTDo, PARA ouE uN TÉRNrtNo DE 15 D|AS HABILES, EXPoNGAA Lo QUE A su DERECHo
APORTE EN SU CASO. LAS PRUEBAS OUE ESTIME PERTINENTES.

LA DETERMTNACIóN DE DAR o No PoR REsclNDlDo EL coNTRAfo, DEBERÁ sER DEBIDA¡,'I

¡/iOTIVADA Y NOTIFICADA A "EL CONTRATI§TA" DENÍRO DE LOS 15 DÍAS HABILES SIGUIE

SEÑALADO EN EL PARRAFO OUE ANTECEDE.

IENTO

DÉGIMA QUINTA: SUSPENSIóN TEi,PoRAL o TERTIINAGÉÍ.¡ ANTICIPADA DEL COT{TRÁTO.- "EL fITUNICIPIO", PODRA
SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE LA OBRA CONTRATADA POR CUALOUIER CAUSA JUSTIFICADA,
NolFtcANDo DE ELLo A "EL coNTRATtsrA', y A LA SECRETARIA DE LA coNTRALoRlA. DtcHA susPENSlóN, No
PoDRA SER PoR TIEMPo INDEFINIDo Y No EXCEDERA DEL 25% DEL PLAZO ORIGINALMENTE PACTADO EN EL

CONTRATO.

EL PRESENTE coNTRATo PoDRA CoNTINUAR PRoDUCIENDo ToDoS SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE HAYAN

DESAPAREcIDo LAS cAUSAS euE MorlvARoN DICHA suSPENSlÓN.

ASí MISMo, "EL MUNICIPIo" PoDRÁ DAR PoR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENÍE CONTRATO CUANDO

coNcuRRAN RAzoNEs DE INTERÉS GENERAL; ExtsrAN cAUsAS JUST|F|CADAS ouE LE |MPIDAN LA coNTlNUAclóN
DE LOS ÍRABAJOS, Y SE DEI\,{UESTRE QUE, DE CONT¡NUAR CON LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARÍA UN

DAÑo o PERJUICIo GRAVE PARA EL ESfADo o PARA EL INTERÉS SoCIAL, O BIEN, NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA
TEMPoRALIDAD DE LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS,

EN CASo DE SUSPENSIÓN, TERMINACÓN ANTIoIPADA o RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO LAS PARTES ESTAN

DE AcuERDo EN suJETARsE AL pRocEDtMtENTo ouE PREVÉ Los ARTfcuLos M, 6s Y DEMÁS APLTCABLES DE LA LEY

DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO EN VIGOR Y SU

REGLAMENTO.

DECIMA SEXTA: RESCISIÓN ADIIIINISTRATIVA DEL CONTRATO. . "EL TTIUI{ICIPIO", PODRA RESCINDIR

ADMINISTRAÍ IVA¡,ENTE ESTE coNTRATo, SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL, POR INCUMPLIMIENTO A
CuÁiourenÁ óe r-ós rÉRMtNos ESTtpuLADos EN EL MrsMo o DE LAS DrsposrctoNEs DE LEY DE oBRAS PúBLIcAS Y

SERVIcIos RELACIoNADoS CoN LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y SU REGLAMENÍO Y DEMAS

NoRMATIVIDAD QUE RESULIE APLIcABLE, PARA Lo CUAL LAS PARTES ESTAN DE ACUERDO EN SUJETARSE AL

SIGU IENTE PROCEDIN,,IIENTO:

EN QUE HAYA

lt. TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE EL PARRAFO ANTERIOR, SE RESOLVERÁ EN

MAYoR DE 15 DiAS HÁBILES. CONSIDERANDO LOSARGUMENTOS Y PRUEBAS OUE HUBIERE HE

PoR Lo TANTo LAS PARTES ESTAN DE ACUERDO EN QUE CUALOUIER CONTRAVENCIóN A I.AS D¡S

LINEAMIENTOS, BASES, PRoCEDIMIENTOS Y REOUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS
Poslcl+¡
Y SERVI€ ctA

il1.

CUANDO APARECIESEN DEFECTOS O VICIOS EN LOS TRABAJOS DENTRO DEL PLAZO
DEPENDENCtA, ENTTDAD o AyuNTA|\ ENTo DEBERA NorlFlcARLo PoR EScRlro
HAGA LAS CORRECCIONES O REPOSICION NTRO DE

HABILES, PREVIo AVISo A LA COMPAÑÍA IANZADORA EN AMBOS TRAN

obierno, Compromis

Plaza del Nacionalismo s/n, col.
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PARTES RESOLVERAN LAS
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RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO EN VIGOR Y SU REGLA¡/ENTO, Y DEMgsji
DtSpOStCtoNES ADMTNTSTRATIVAS SoBRE LA MATERIA; ASI Col\¡o EL INCUMPLIMIENTo DE CUALQUIERA DE LAS

OBLIGACIONES DE 'EL CONTRATISTA' OUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONÍRATO DAN DERECHO A SU

ÁEactsóñ ,qot¡tntsrmrtvl THMEDTATAMENTE stN NEcESIDAD DE DEcLARActóN JUDtctAL Y stN RESPoNSABILIDAD

ALGUNA PARA "EL MuNtctpto", ADEMÁS DE ouE sE ApLtcARAN A'EL coNTRATlsrA" LAS PENAS CoNVENCIoNALES
PACTADAS EN ESTE coNTRATo. ASf CoMo PRooEDER A HACER EFECTIVA LA GARANTfA OTORGADA PARA EL

cuMpLlMtENTo DEL MtsMo, ACATANDo PARA EL cASo DE REScrsróN ADN,ttNtsrRATlvA, Lo ESTABLECIDo PoR LA LEY

DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO, VIGENTE Y SU

REGLA¡,IENTO. Y LO OUE LE RESULTE APLICABLE.

DÉctMA sEpIMA: DE Los PRocEDlMlENTos MEDIANTE Los cuALEs LAS
DISCREPANCIAS FUTURAS Y PREVISIBLE SOBRE PROBLEI'IAS DE CARACTER fÉCNICO

OUE ÉSTE
NcE DIAS
SIN OUE
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IZADO, LA DEPENDENCIA, ENTIDAD O AYUNÍAMIENTO PROCEDERA A HACER
óN REQUIERE DE uN plAzo MAyoR, LAS PARTES poDRÁN coNVENtRLo,

O AYUNTAMIENTO, LO NOTiFICARA AL CONTRATISTA, SEÑALANDO LAS CAUSAS
INICIO Y DE LA PROBABLE REANUDACIÓN DE LOS TRABAJOS, ASI COMO LAS AC
LO RELATIVO A SU PERSONAL, MAQUINARIAY EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN.

VIGENTE LA GARANTíA, TAMBIÉN PREVIO AVISO A LA COMPAÑfAAFIANZADORA.

SI DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO EXISTE LA NECESIDAD DE MODIFICAR EL MONIO A PLAZO DE EJECUCIÓN
DE LOS TRABAJOS, LA DEPENDENC¡A, ENTIDAD O AYUNTAMIENTO PROCEOERA A CELEBRAR EL CONVENIO
CORRESPONDIENTE CON LAS NUEVAS CONDICIONES, DEBIENDO EL RESIDENTE OE SUPERVISIÓN DE OBRA,
SUSTENTARLO EN UN DICTAMEN TÉCNICO OUE FUNDE Y MOTIVE LAS CAUSAS OUE LO ORIGINAN, CONFORME LO
DISPUESTO POR ELART{CULO 63 DE LA LEY

SI DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO SURGE LA NECESIDAD DE EJECUTAR TRABAJOS POR CONCEPTOS NO
PREVISTOS EN EL CATALOGO ORIGINAT DEL CONTRATO, EL CONTRATISTA DENTRO DE LOS OUINCE DiAS HABILES
SIGUIENTES A QUE SE ORDENE SU EJECUCIÓN, DEBERA PRESENTAR LOS ANALISIS DE PRECIOS
CORRESPONDIENTES CON LA DOCUMENÍACIÓN QUE LOS SOPORTE Y APOYOS NECESARIOS PARA SU REVISIÓN; SU
CONCILIACIÓN Y AUTORIZAC¡ÓN, DEBERÁ REALIZARSE DURANTE LOS SIGUIENTES OUINCE DIAS HABILES A SU
PRESENTACIÓN.

CUANDO LOS TRABAJOS NO HAYAN REALIZADO DE ACIJERDO CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O CONFORME A
LAS ÓRDENES ESCRITAS DE LA DEPENDENCIA, ENTIDAD O AYUNTAMIENTO, DEBERA ORDENAR SU DEMOLICIÓN,
REPARACIÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA CON LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, OUE HARA
POR SU CUENIA EL CONTRATISTA SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ALGUNA POR ELLO. EN ESTE CASO, LA
DEPENDENCIA, ENTIDAD O AYUNTAMIENTO, SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRA ORDENAR LA SUSPENSIÓN TOTAL O
PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN TANTO NO SE LLEVE A CABO LA REPOSICIÓN O REPARACIÓN DE LOS

MISIUOS, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARAAMPLIAR EL PLAZO SEÑALADO PARA SU TERMINACIÓN.

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES, NO SE CONSIDERARA COMO LA ACEPTACIÓN PLENA DE LOS TRABAJOS, YA QUE LA
DEPENDENCIA, ENTIDAD O AYUNTAMIENTO TENDRA EL DERECHO DE RECLAMAR POR TRABAJOS FALTANTES O MAL
EJECUTADOS Y EN SU CASO, DEL PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECT[]ADO.

CUANDO OCURRA LA SUSPENSIÓN DE LA OBRA, EL SERVIDOR PÚBL¡CO DESIGNADO POR LA DEPENDENCIA, ENTIDAD
OUE LA I\,IOTIVAN, LA FECHA DE §
CIONES OUE DEBE CONSID

LA FECHA DE TERMINACIÓN, SE PRORROGARA EN IGUAL PROPORCIÓN AL PERÍODO OUE COM
SUSPENSIÓN Y LA FORMALIZACÓN SE REALIZARA MEDIANTE EL ACTA CIRCUNSTANCIADA DE
LEVANTADA POR LOS ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL O EN SU CASO, POR LA CONTRALORIA DE LA

REMIfIR COPIAA LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y AD¡/INISTRACIÓN.

PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, EL CONTRATISTA, PREVIAS LAS

EN LA BTTACORA, POR OFICIO, DEBERA NOTIFICAR LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS O SERVICIOS.
ANEXARA LOS DOCUMENTOS OUE LO SOPORTEN E INCLUIRA UNA RELACIÓN DE LAS ESTIMACIONES
APROBADOS, MONTO EJERCICIO Y CREDITOS A FAVOR O EN CONTRA

SI DURANTE LA VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS O SERVICIOS,
ENCUENTRA DEFICIENCIAS EN LA TERMINACIÓN DE LOS MISM

LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES O AYUNTAMIENTOS. DEBERA NOTIFI TRATISTA A TRAVÉS DE SU

REPRESENTANTE LEGAL O SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCI GAR Y HORA EN OUE SE

LLEVARA A CABO EL FINIQUITO; LOS CONTRATISTAS TENDRAN LA OBLI LLAMADO QUE SE HAGA

POR ESCRITO, EN CASO CONTRARIO, SE PROCEOERA A SU ELABO FORMA OUE PARA EL

EFECTO SE HUBIERE DETERMINADO EN EL CON BIEN CONFORME LO

Un Buen G o5

Plaza del Nacionalismo s/n, col.

LA DEPENDENCIA, ENTIDAD O O"r*rO,tFÑfá
os, DEBERÁ soltcrrAR ¡L co¡¡rurlsrÑ§ü

ENCIA
PAL

ODE

REPARACIÓN, A EFEcTo DE oUE ÉSTAS SE CoRRIJAN CoNFoRME A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL

CONTRATO.

LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y AYUNTAMIENTOS, PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL O TOTALI\'IENTE, LOS

DEREcHos y oBLtcACtoNES ASUMtDos poR LAS pARTES EN uN coNTRATo DE oBRAS o sERvtctos, DEBERAN

ELABoRAR EL FtNteutro coRRESpoNDtENTE, ANExANDo EL ACTA DE REcEPctóN FístcA DE Los rRABAJos.

uNA vEz ELABoRADo EL FtNteulro DE Los rRABAJos, LA DEpENDENC|A, ENTTDAD o AYUNTAMIENTo, DARA PoR
TERt\lNADo EL coNTRATo coRRESpoNDtENTE, DEJANDo tJNrcri¡eNte suestsrENTES LAS AccloNEs QUE DERIvEN
oEL iiñroulro, Áéi córr¡o üa¡n¡rurlA auE sÉ coNrEr\,rplA EN EL ARrfculo 73 DE LA LEx PoR Lo QUE No sERA
FACIBLE ouE EL coNfRATlsrA PRESENTE REcLAMActóN ALGUNA DE PAGo coN PosrERloRlDAD A su
FoRMALtzActóN.
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CONTRATO No. PMT-OP-1 6-201 8

UNCIAAL FUERO

tc,PAt

J ING
DIRECTOR

I
Annnro sExro DEL ARTícuLo 72 DE LA LEY. TULA

DÉc¡MAocTAvA: LAS PARTES SE oBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA

OBJETO DE ESTE CONTRATO, ATODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS Y SUS ANEXOS QUE LO INTEGRAN, ASí COMO

Á los rennlños, t-luEnrt¡tENTos, pRocEDtMtENTos y REeutstros euE ESTABLECE LA LEY DE oBRAS PúBLIcAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO EN VIGOR Y SU REGLAMENTO, Y DEI\'AS

NORMAS Y DISPOSICIONES ADÍVIINISTRATIVAS OUE SE LE SEAN APLICABLES.

DÉCIMA NoVENA: JURIsDlccÉN.. EN cASo DE CONTROVERSIA QUE SE SUSCITE CON MOTIVO DE LA

ñreápireiÁcloñ-'v Cúrtrplrrr¡leuro DEL pRESENTE coNTRATo, ASI coMo PARA roDo AQUELLo ouE No ESTE

EXPRESAMENTE ESTIPULADo EN EL MISMo, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DEL

FUERO COMÚN DEL ESTADO HIDALGO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE TULA DE ALLENDE, ESTADO DE HIDALGO; POR
PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIOLO TANTO "EL CONTRATI§TA"

PRESENTEOFUTURO,YEN OS DE LO POR LOS ARTfCULOS 13 Y 14 DE LA LEY DE OBRAS

PÚBLICAS Y SERVICIOS
REGLAMENTO.

MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO, VIGENTE Y SU

EL PRESENTE SE DE TULA DE ALLENDE, ESTADO DE HIDALGO, A LOS 07 DíAS DEL

MES DE

L. A,ISMAEL
PRES¡DENTE MU

L

MUNIC!PAL

INADO, CON EL NUMERO ARRIBA
, PARA L,q E¡ecuctóu pe

Un Buen Gobierno, Compromiso de Todos

OBRAS PUBLICAS

Teléfono: A1 973) 73 2-AA-AZ

73 2-11-83 73 2-14-98

ARQ. lo

NoTA: "ESTAS FIRMAS CORRESPONDEN AL CONTRATO DE CoNSTRUCCIÓN DE LA OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO

DETERM INDICADO; CELEBRADO ENTRE EL MuNtctpto DE TULA DE ALLENDE Y LA PERSoNA pislcR 
LA OBRA, ÉSTA PERSoNA FístcA AcEprA y sE oBLtGA A REAL|ZAR pnRe Él MUNlclPlo, HASTA su

TorAL TERMINAcIóN, los TRABAJoS DENoft,ltNADos: coNSTRUcctóN DE pAVtMENTActóN uDneullcA DE LA CALLE PRINCIPAL EN SAN

FRANCISCO BOJAY PUEBLO EN EL MUNICIPIO DE TULADE ALLENDE, HGO.

Plaza del Nacionalismo sln, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42847
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